
 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
NOTA 1 – OPERACIONES 
La compañía fue establecida bajo las leyes ecuatorianas en el año 1997, con el nombre 
de ZAMARINO S.A. Su actividad principal es el Servicio de Carga y Descarga de 
mercadería en el Puerto.  La compañía se haya domiciliada en la ciudad de Esmeraldas. 
 
NOTA 2 – RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) Pymes, las cuales requieren que la 
Gerencia se ajuste a la normativa vigente y  para la evaluación de  algunas de las partidas 
incluidas en los estados financieros y para efectuar las revelaciones, que se requiere 
presentar en las mismas.  
 
a. Preparación de los estados financieros 
Los registros contables de la compañía son llevados en dólares estadounidenses desde 
la  convertibilidad ya que a partir del 1 de abril del año 2000, se cambió la unidad 
monetaria del Ecuador, existente hasta el 31 de marzo del 2000 (sucre). 
 
b. Muebles, Vehículos, y Equipos 
Se muestran al valor acumulado al 31 de diciembre del 2019. Los cargos por 
depreciación se hacen a los resultados del ejercicio en base al método de línea recta, 
utilizando períodos de acuerdo a la vida útil estimada de los bienes que son revisadas 
anualmente. 
 
c. Ingresos por Servicios 
Los ingresos por servicios son reconocidos en base a los servicios prestados aun no 
estando facturadas, la cual es emitida al terminar los servicios de operación de manera 
mensual. 
 
d. Participación de los trabajadores en utilidades 
De acuerdo con la legislación laboral vigente, la compañía está obligada a pagar 
anualmente a los trabajadores el 15% de las utilidades generadas del ejercicio, esta 
provisión se registra con cargo a los resultados del ejercicio correspondiente. 
 
e. Impuesto a la Renta 
El impuesto a la renta se provisiona anualmente, utilizando la tasa del 22% a las 
utilidades gravadas del año 2019 y se registran con cargo a los resultados del respectivo 
ejercicio. 
 
 

 


